
Anexo 3. descripción de tipología de libros a presentar1.   

 

2.2.1.3 Libros resultados de investigación 

Publicación original e inédita, cuyo contenido es el resultado de un proceso de 

investigación; que -previo a su publicación- ha sido evaluado por parte de dos o más 

pares académicos; que ha sido seleccionada por sus cualidades científicas como una 

obra que hace aportes significativos al conocimiento en su área y da cuenta de una 

investigación completamente desarrollada y concluida. Además, esta publicación ha 

pasado por procedimientos editoriales que garantizan su normalización bibliográfica y 

su disponibilidad.  

En esta definición de libro resultado de investigación, no están contempladas las 

siguientes publicaciones, aún en el caso de que hayan pasado por un proceso de 

evaluación por pares académicos, resúmenes, presentación de hallazgos de 

investigaciones no concluidas, libros de apoyo pedagógico, libros de enseñanza de 

idiomas, libros de formación, entrevistas, manuales, guías, cartillas, ensayos, ponencias, 

memorias de eventos, libros de poesía, novelas, ni libros de divulgación.  

Se considerarán como Libros Resultado de Investigación las traducciones filológicas y 

edición de fuentes, siempre que cumplan de manera estricta la siguiente definición.  

Libro de traducción filológica y edición de fuentes. Trabajo investigativo que 

concreta la traducción, edición y anotación crítica de fuentes (lenguas clásicas, lenguas 

indígenas). El texto puede presentar la versión diplomática de un manuscrito, una 

colección de manuscritos o trabajos de crítica textual. Las traducciones deben ser 

derivadas de procesos de investigación sobre la tradición de las versiones o 

traducciones previas del texto o suponer un cambio en el paradigma con el cual se ha 

interpretado el texto fuente. 

Este libro presenta un material complementario ordenado por un marco de 

interpretación que puede ser presentado en un estudio introductorio, ensayos 

interpretativos complementarios o glosarios, índices y aparato de notas, etc. Además, 

este tipo de traducciones deben cumplir con todos los requisitos establecidos para los 

Libros Resultado de Investigación. 

                                                           
1 Tomado de: MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. MODELO DE MEDICIÓN DE GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO O DE INNOVACIÓN Y PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
INVESTIGADORES DEL SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN – 2021. ANEXO 1. 
Convocatoria Nacional para el reconocimiento y medición de grupos de investigación, desarrollo tecnológico 
o de innovación y para el reconocimiento de investigadores del sistema nacional de ciencia, tecnología e 
innovación – 2021. Código: M601PR04G01.     



Nota 1. Se validarán los capítulos que hacen parte de libros compilatorios, cuando estos 

cumplan de manera estricta el concepto, los requerimientos de existencia y de calidad 

definidos para el “Capítulos en libro resultado de investigación” que se relacionan en 

este documento conceptual. No se contarán los libros de compilaciones como unidades 

adicionales a los capítulos registrados. 

Nota 2. Todos los capítulos de un libro resultado de investigación en coautoría, deben 

ser escritos por los mismos autores. De lo contrario se considerará esta publicación 

como un libro compilatorio y se evaluarán los capítulos como unidades separadas, de 

acuerdo con lo establecido en el presente documento conceptual.  

Nota 3. Las publicaciones que no cumplan con la totalidad de los requerimientos de 

calidad definidos para “Libros Resultado de Investigación”, serán categorizadas dentro 

de la Tipología de Apropiación Social del Conocimiento y Divulgación Pública de la 

Ciencia.  

Nota 4. Dentro del proceso de verificación de información, el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación podrá revisar de manera aleatoria los libros que se declaren 

resultados de procesos de investigación, para determinar si efectivamente cumplen con 

los requisitos definidos en este documento conceptual para este tipo de publicaciones.  

 

2.2.3.6.1 Libros de Formación 

Publicación orientada a la formación pedagógica que compila información relacionada 

con adquisición de conocimientos, procesos y habilidades de aprendizaje. Los 

contenidos temáticos de estas publicaciones tienen un propósito formativo que puede 

desarrollarse en el ámbito técnico, académico o laboral, y además están dirigidos a la 

pedagogía de determinada disciplina o área del saber. 

En esta definición se incluyen las siguientes tipologías, Libros de Texto, Manuales y 

Guías de aprendizaje, Libros de producción o introducción de una disciplina o asuntos 

específicos, materiales educativos para colegios, escuelas, y/o universidades, Libros de 

Compilación de una disciplina, Libros sobre metodologías, etc., que sean orientados 

hacia la formación. 

2.2.3.6.3 Libros de Divulgación de investigación y/o Compilación de Divulgación 

Publicación cuyo objetivo es difundir, promover y dar a conocer al público general no 

especializado avances en un área del conocimiento utilizando un lenguaje sencillo y 

accesible. Incluye compendios del estado del arte de una disciplina o área del saber, o 

los resultados y principales contribuciones de un proceso investigativo. 

 



2.2.3.6.4 Manuales y Guías Especializadas 

Publicación especializada derivada de proyectos de investigación, donde se recogen los 

aspectos básicos o esenciales sobre los procedimientos, procesos, protocolos y técnicas 

que permiten comprender mejor el funcionamiento de algo o acceder de manera 

ordenada y concisa a su conocimiento.  

En esta definición se incluyen aquellos manuales o guías dirigidos a un público con 

conocimientos técnicos sobre algún área y cuyo propósito es implementar un 

procedimiento y/o metodología o transferir conocimiento técnico. 

 

2.2.3.6.5 Libros de Creación (Piloto) 

 

El libro de creación es un producto cuya escritura y lectura aportan conocimiento y 

pensamiento crítico al conjunto de la población (local/global) sobre diversos contextos 

e imaginarios estéticos, éticos, socioculturales y políticos, a través de la emulación de 

estos contextos e imaginarios de manera ficcional y verosímil. 

El libro de creación forma parte de la producción de nuevo conocimiento social y 

humanístico, diferente a la producción bibliográfica, y a otros productos de 

investigación científica en el campo de las ciencias duras. La creación de estos 

imaginarios en el espectro literario implica experiencias tanto históricas como 

contemporáneas. El libro de creación es el efecto de un proceso complejo que, 

simultáneamente con su proceso de producción, genera nuevo conocimiento. 

El libro de creación tiene una base sensible (estética), por lo que interpela 

particularmente las formas en las que tanto el autor, el lector, el poder y la sociedad 

perciben, imaginan y cuestionan los fenómenos a su alrededor; de allí que produzca 

interpretaciones sobre los contextos que nos rodean. Para poder proponer 

interpretaciones, el libro de creación se sustenta (a la vez que produce) en lecturas y 

relecturas críticas y minuciosas de los contextos sociales, políticos y culturales en los 

que es gestado. 

Estas lecturas y relecturas que propone el libro de creación son esenciales para la 

generación de nuevas obras y para testimoniar los capitales simbólicos y culturales 

tanto locales como globales. A la vez, son un ámbito de formación del análisis y 

razonamiento crítico en la cultura contemporánea. 

La creación hace posibles ciertas prácticas y ciertos productos que transmiten el valor 

de la memoria, la identidad individual y colectiva y que, al mismo tiempo, fomentan la 

valoración del placer y el goce estéticos. 



El Libro de Creación incluye varios géneros tales como, novela, cuentos, poemario, obra 

dramática, novela gráfica, traducción literaria, ensayos, guiones teatrales o 

cinematográficos, y toda otra forma artística considerada como perteneciente al campo 

de la creación. Puede ser de autor individual o colectivo, puede ser en formato digital o 

impreso. Este resultado será considerado como producto de un proceso de 

investigación - creación, que sea evaluado por pares. 

 

 


